
 
 

Disposición  Nº 031                                 
Corrientes, 13 de junio de 2014  

 
VISTO: 

 
La necesidad de regularizar las construcciones o instalaciones existentes o proyectadas en las 

superficies destinadas a retiro obligatorio de fachadas de los Distritos Rep; y  
  
CONSIDERANDO:  

 
Que, existe la problemática respecto de aquellos propietarios de inmuebles localizados en los 

Distritos Rep “Residencial Predominante” del Código de Planeamiento Urbano, quienes no han cumplido 
íntegramente con la disposición técnica de mantener libre de edificación las áreas destinadas a los retiros de 
fachada original con los cuales el conjunto fuera ejecutado, tal lo establece el Título 5.1.6.1 de la Ordenanza 
Nº 1071 y sus complementarias. 

 
Que, se ha podido verificar que existen en dichos Distritos, un gran número de construcciones 

realizadas en las superficies destinadas a retiro obligatorio de fachadas, con elementos fijos y permanentes 
de larga data que ocupan el retiro de edificación. 

 
Que, son incontables los casos en que los propietarios de dichos predios acuden a esta comuna para 

solicitar el amparo de una legislación que les habilite a regularizar las situaciones de hecho planteadas. 
 
Que, es política de la actual gestión municipal brindar las máximas facilidades a sus vecinos para 

que formalicen su situación regularizando aquellas construcciones efectuadas sin permiso, siempre y cuando 
la edificación cumpla con los demás parámetros normativos vigentes. 

 
Que, el Distrito Rep se caracteriza por la homogeneidad del uso residencial en base a planes 

integrales plateados por organismos oficiales, por lo que todo consentimiento que se otorgue, debe ser 
predominantemente a fines de usos residenciales y a escala del Distrito donde se localizan.  

 
Que, ante una realidad contrastante con lo dispuesto por las normas aplicables a la materia, es un 

deber ineludible de la Administración examinar la posibilidad de buscar una solución a la problemática 
planteada y en consecuencia, resulta de interés para el Departamento Ejecutivo contemplar en forma 
particular la factibilidad de prever la ocupación de los espacios destinados a retiros de fachada original en los 
Distritos Rep establecidos en el Código de Planeamiento Urbano. 
 

Que, en tal sentido, resulta indispensable considerar particularmente, parámetros urbanísticos,  
edificatorios y disposiciones conexas aplicables a cada solicitud de ocupación de los espacios limitados por 
las líneas municipales y las líneas de edificación, los cuales garantizando el cumplimiento de requerimientos 
ambientales, sean de aplicación exclusiva en los Distritos Rep., de allí que todo permiso que se otorgue, 
implique un acto de la administración que remueve un obstáculo para la regularización de situaciones 
vedadas, en principio, a los administrados.  

 
Que, es necesario aclarar que, los permisos que se otorguen, implican la posibilidad de uso especial 

de un bien de dominio privado a favor de sus propietarios, conforme el orden jurídico aplicable. 
 
Que, no obstante las adecuaciones enunciadas, debe considerarse dentro de los Distritos Rep, las 

particulares condiciones que presenta uno de los Barrios de la Ciudad de Corrientes con características 
exclusivas, como las que ofrece el Bº Yapeyú; el que, desde sus inicios, se ha constituido en la única 
urbanización modelo, fiel reflejo del concepto de Ciudad – Jardín aún identificable, con la materialización de 
una propuesta con altos porcentajes de áreas verdes, que indiscutiblemente impone la necesidad de 
preservarlos. 

 
Que, es así como en salvaguarda de esta zona de la Ciudad, y en concordancia con el 

pronunciamiento que oportunamente efectuaran los vecinos, el que culminó con el dictado de la Ordenanza 
Nº5520, se debe excluir a este Barrio de autorización que modifique su aspecto original. 

 
Que, en atención a estrictas razones de competencia técnica resulta pertinente  instruir a la Dirección 

de Uso de Suelo dependiente de la Subsecretaría de Fiscalización Urbana, a fin de que, en la etapa procesal 
correspondiente, proceda al análisis particular en los casos de consultas de uso de suelo para aprobación de 
planos de construcciones o instalaciones proyectadas o existentes en las superficies destinadas a retiro 
obligatorio de fachadas de los Distritos Rep, implementando los parámetros técnicos que se establecen en la 
presente. 

 
Que, si bien el Código de Planeamiento Urbano, en el Título 5.1.6.1, establece taxativamente que, 

“toda subdivisión, construcción, reforma, ampliación o demolición cumplirá las normas particulares a las 



cuales el conjunto fuera ejecutado –y que estuviera en vigencia–“ , resulta procedente advertir la no 
correspondencia de ninguna “norma particular” y que estuviera vigente, en el plexo legal imperante en el 
ámbito municipal. 

 
Que, sobre este particular, debemos aclarar que, la expresión “las normas particulares a las cuales 

el conjunto fuera ejecutado-y que estuviera en vigencia”, se circunscribe a toda aquella disposición que 
hubiera sido de aplicación al tiempo de la aprobación de las obras iniciales, situación esta que no encuentra 
correlato en precepto alguno del Código de Planeamiento, Código de Edificación o norma particular en el 
ámbito comunal, que hubiera podido servir, en su oportunidad, para la tramitación de los conjuntos 
habitacionales en cuestión. 

 
Que, ante esta disyuntiva, es el mismo Código de Planeamiento el que, en el Título 5.1.6.1 segundo 

párrafo, faculta a la Autoridad de Aplicación, entiéndase Secretaría de Planeamiento, a través de su 
Secretaría Técnica, a determinar características de tejido, valores de F.O.T. y proponer normas especiales 
acordes con el carácter del conjunto donde se localizan las unidades habitacionales, “para los casos en que 
se trate de reformas y/o ampliaciones a Unidades Habitacionales”. 

 
Que, es así como, la Dirección de Uso de Suelo, con la intervención de sus estamentos técnicos, ha 

analizado determinados parámetros cualitativos sobre características de tejido, símiles con el carácter de los 
conjuntos ejecutados, susceptibles de aplicar a los Distritos Rep, para los casos en que se trate de reformas 
y/o ampliaciones a Unidades Habitacionales, sin perjuicio de los determinados valores de F.O.S. estatuidos 
por la norma aludida. 

 
Que, no obstante lo señalado, debemos tener presente lo establecido en la Ord. 1071 y sus 

modificatorias: “para los casos en que se trate de reformas y/o ampliaciones a Unidades Habitacionales, se 
deberá guardar en todos los casos un F.O.S. máximo = 0.7 (con excepción de aquellos que su diseño 
originalmente lo superara, para lo cual se admitirá incrementos a la superficie exclusivamente sobre el 
nivel de la parcela). La superficie libre resultante de esta relación deberá: Estar predominantemente 
parquizada…”. 

  
Que, es así como, dentro del proceso de reforma administrativa y modernización, se impone la 

necesidad de adoptar medidas que brinden mayor eficiencia al circuito de gestión interna, sin menoscabo de 
las formalidades previstas en resguardo de la legitimidad y control de los actos administrativos.   

 
Que, la Dirección de Asesoría Legal de la Secretaría de Planeamiento Urbano, desde el punto de 

vista formal, estima procedente dictar el presente acto administrativo, encuadrando el caso en el marco de lo 
estatuido en el Título 6.5 de la Ord. Nº 1071 y sus modificatorias. 

 
Que, a fs. 10 se dio oportuna intervención a la Secretaría de Coordinación General. 
 

 
POR ELLO 

EL SEÑOR SECRETARIO DE PLANEAMIENTO URBANO 

Dispone: 

Artículo 1º:  Instruir a la Dirección de Uso de Suelo, dependiente de la Subsecretaría de Fiscalización 
Urbana, para que, en las consultas de uso de suelo, cuyos motivos sean la aprobación o registración de 
planos de obra referentes a construcciones y/o instalaciones proyectadas o existentes en las superficies 
destinadas a retiro de fachada en los Distritos Rep (Residencial Predominante), Título 5.1.6, de la Ord. 1071 
y sus modificatorias, implemente los parámetros técnicos que se establecen en la presente, atento a los 
considerandos señalados. 

 
Artículo 2º:  La Dirección de Uso de Suelo, como autoridad de aplicación del Código de Planeamiento, 
podrá autorizar la utilización temporal, permanente y/o consolidación del espacio libre de edificación en los 
Distritos Rep (Residencial Predominante), limitado por la Línea Municipal y la Línea de Retiro de 
Edificación con las cuales fueron ejecutadas, con construcciones y/o instalaciones, que satisfaciendo 
requerimientos ambientales y acordes con las particularidades del conjunto donde se localicen, sean 
compatibles con un uso residencial, previo pase a la Subsecretaría de Fiscalización Urbana para toma de 
conocimiento. 

 
Artículo 3º: Los permisos otorgados precedentemente, cumplimentarán las siguientes normas de tejido: 

a) USO: Residencial predominante.  
b) ALTURA MÁXIMA PERMITIDA = 9 mts.  
c) F.O.S. = 0,7 
d) F.O.T. = 2 
e) R = h/d = 2 

 
Artículo 4º:  La presente Disposición no será aplicable al Distrito Rep del Bº “Yapeyú”. 



 
Artículo 5º:  Dar intervención a la Subsecretaría de Fiscalización Urbana y a las áreas de su dependencia.  

 
Artículo 6º:  Regístrese, Comuníquese, Publíquese, Cúmplase y Archívese. 

 
FDO. DANIEL BEDRAN, Secretario de Planeamiento Urbano. Municipalidad de la Ciudad de Corrientes. 

 
 
 

Daniel Bedrán 
Secretario de Planeamiento 

Urbano 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 


